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8.-~ A IAJU) PlAZO

IaJ Pl:éstanea a la1:go plazo que tiene vigon:es la~á>
sen 1oII·siguientes:

10.- o:n el Ban:::o de Crédito IDeal, de 80.166,22 ptas.,

cc....:e:L t:a:So el 2ada enero de 1.955 a mEDrti.zar en 50 arualidades.

ZO.- a::a el Banoo de Crédito Local, de 1.OOO.OOO.-Pt.as••
0Cl'I'X:lertad0 en 12 de dicielrbre de 1.973, a 20 anllalJdades, para
ex>nstzuo:iá> <le lo red de aleantarilla<:b.

3°._ cea el Bana:t de O:é:lito Local, de S.2aO.DOC.-ptas.,

cx:noertado el. 19 de abril de 1..985, a 9 anualidades, para la

cc:nst:rtn:1én de la piscina Y adquisiclál de trd:lUiarlo de la casa
=lstoriaJ..

40._ 0'.:l'I el Barro de CI:'é::lito I.ocal. de 2.304.994.-Ftas.,

c:rx:ertedo el 22 de cetu1::lre de 1.986, a 14 anualidades, oon desti,

00 al Q::nYenio cal INEM.

SO.- Con el Banco Atlántico, de 2.21B.391.-Pt.as., CX>I'lClertado
el 12 de n::NiE!llbre de 1.986, a tres anualidades a partir de 1.989,
oal dest.i.rD a CJbras de Planes Prcvi.n:iales.

fP. - a:n el Bana:t de Madrid. de 700. OOO.-Ptas., a dos anuali
dades a partir de 1.988, CCIl destino a a:n:as de Planes Provin::ia
les.

Estas operaclaleS han 9!uetedo durante 1.987 una carga finan
cier!l., ent:re interés Y aIlDrtizaciá'l de 1.150. 312.-ptas. , que ha

sido di~ f&:ilmont:e par el PresIJ¡1>eSto Ordinario <le la <:mp>
raciá'! ya que relatiw:Dente es un nivel bajo de e.rdeudamiento que,
unido a "la ci.roJnstarcla de que los dos préstam::ls sefiálados cx:n
los l'1IÍIDerOS 5 Y 6 tienen una vidI! lXIrta, hace qua la COLpxaciá'l
¡:ueda e."Clalda:<se pcsteriacoente para hacer trente a dadas extra
c=tables.

o::n iI'i:J~u:CIen::ia de loc expr ,d-s préstam::ls, la Cbrp:tt'aCi6n
ha hecho USO de dos CpetacialeS de Tesoreria a CXlrto plazo, por
unos iIzp:Jrtes de 9OO.000.-ptas. CCIl el Banco de l:rédito Local Y de
l.DOO.OOO.-Pt:as. cx:n la caja de A.'lar::'os Provin-:ia.l. de Albaoete,
pero en la acbJalídad.~ debidamente canee:'adas.

9. - o::::t;CWSlOOES

En las Olentas y en la do::l.mentacién ex2Ul1i.nada se aprec:ian
í.ntrao::icnes ~tivas propias de la gestión econá:ldoo
administrativa de un Ayuntm1dento de recbri""s c1iJrensiones y del
hecho de CClI'Dtt'rir en la pe:rsa1ll del sec:retari.o-Interventor, que
a la sazál es un auxiliar-admi.nistrativo, funciones de gestién Y
de o::rrt:rol 1ntexn:J que wtresp::u:le subsanar y oorreqir a la carpo-_
>:aciá>.

la~á> _ subsanar las siguientes ancmüias:

1&._ la falta de finas del Alcalde Y Teso:r::e...'P"'O en las Actas
<le _ desde el. dia 30 <le junio <le 1.987.

2&._ El exaIlS'l de la Liquidacién del Presup.1esto ordinario de

1.987 Y previas las c:x:rrprc:baciooes que se esti1ren oportunas se

~ par el Alcalde, si procede.

3a ._ Tan pronto se reci1:8n los farlos pro'V'inientes de la
SUl7v'en::iéa de la Di.pJtacién para la casa de la Ol1tura se han de
rei.nte;rar a la caja~ las 1.145.503.-Pt:as., anticipadas,
o::ntabll..izard:»~, a la vez, las operaciones de i.n;resos
l'~ efecbladcs.

4&._ la O:XPJLaeiórl está OOJ i9""'- a N"""""d-r sus gastos & las

di.spaúb' ,id a des de las~~ias y a proce-

der a la for-' t zadón. de _ pIJCIlI tan~ <XIIlO éstaa _

pro:mzem, sin llllIntenIr en caja justificantes <le c:antida<Ies satia
fe::llas perdientes <le o:nbbllizar. En les cases prwlstos en lo
le;¡islaciá> vigente, se podrin tramitar les e><pedientes <le m:difi
caciá> de crdditoa~ Y o:n::ertar las operacicnes <le
TesoreriA que sean pre:::isas para prq:oJ:Ciooar liquidez a la caja
JlUnieipol.

sa.- :DJ pre=iso ~ se rwisen las Ort\enanz;:lS Fiscales y se
acbJa.1.icen los tipos hq::ositiVCl!J hacien::tc uso de les recursos
aut:ori.zackll! por la Isy 38/1.988, de 28 de di.cied:x:v..

6l!l._ En base al p:lSible supe::r:6vit cc:ntab1e resuJ:t:zmte de

1.988, a la reducciér\ de gastos vollmtarlos, as! CCIDO a las e:::r:::rn
m1as prerbr;Ms durante l~ qesti.én del Presup.1esto ordinario de

1.989, se p.s:Se tramitar un~ de x:difi.cacianas de crédi
to para """"""ilizar las faeturas Y justificantes _ figuron ""'"
perdiente <le fol:malizar en las actas de _, _ ~ de

2. 580. 161.-Pt:as.

7a .- En 0Jant0~ a la deu:Ia ext:nocntable., ha de
afra1tarse su al:sorcién, pn!Vio recx:nx:ilni.en de c:réditos, en.
ejercicios tuturos a 1lI!!dida que lo pe1.'IDitan las d:isp:xrlbilidades
presupuestarias o, en su caso, II'Edi.m'rte~ de modificacién
<le crdditoa.

Fi.nalm!nt::e, p.leSto de manifiesto Y enviado l!l la Cot¡::o;tacién
el resumen ds las actuacimes, el Alcalde, por escrito de 16 de.
febo:'ero de 1.989, unestra. su o:::afoJ::midad al tni.szto Y J'X) fOl:Dl11a

ale;¡acia>es <le nirqura cta..

Madrid, 20 5ie julio de 1989.-El Presidente del Tribunal de Cuentas
Pascual Sala Sanchez. '

MINISTERIO DE JUSTICIA

16050 CORRECCION de errores del Real Decreto 702/1990. de 1
de junio, por el que se indulta a Antonio Márquez Gil.

Advertido error en el texto remitido para su inserción del mencIo
nado Real Decreto, publicado en el «Boletín Oficial del EstadO) número
136, de fecha 7 de junio de 1990, página 15894, columna primera, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la línea sexta, donde dice: ( ... a la pena -de dos años de arresto
mayor...»), debe decir: ( ... a la pena de dos meses de arresto mayor...).

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 413/38428/1990, de 19 de marzo, por la que se·
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 24 de julio de 1989 en el re
curso comencioso-administrativonúmero 56.643 inTerpues
to por don Afiguel González-Haba Camacho.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo -:l.o de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expre~ada Senten
cia, sobre continuación en el Servicio activo en el Ejército.

Madrid, 19 de marzo de 1990.-Pordelegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal.


